
 

  

Anuncio público sobre comidas escolares 
Opciones de provisión especial (Provisión 2 Año no base y provisión de elegibilidad 

comunitaria) 
 

El Distrito Escolar de la Ciudad de Dunkirk ha anunciado hoy una modificación de su política de 
servicio de comidas para los niños acogidos al Programa Nacional de Almuerzos Escolares y al 
Programa de Desayunos Escolares para el curso escolar 2025-2026, que permitirá que todos los 
niños de todas las escuelas y centros reciban comidas sin coste alguno.   

  
Para obtener más información, póngase en contacto con la siguiente persona:   
 

Dunkirk City School District 

Attention:       Karen Giardina, School Lunch Liaison   

        620 Marauder Drive   

        Dunkirk, New York 14048 

   Kgiardina@g.dunkirkcsd.org 
 

 
NOTA:     Este aviso puede enviarse a los medios de comunicación locales y a la oficina de desempleo 

local al comienzo de cada año escolar. 
La escuela o el distrito pueden solicitar a los medios de comunicación que publiquen el aviso completo. 

Los medios de comunicación no están obligados a publicar el aviso. 
La escuela o el distrito deben conservar en sus archivos una copia de la carta enviada a los medios de 

comunicación y del artículo (si se ha publicado).           La escuela o el distrito no deben pagar por la 
publicación de este aviso. 

 
 
 
De conformidad con la ley federal de derechos civiles y las normas y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, nacionalidad, sexo (incluida la identidad de género y la orientación 
sexual), discapacidad, edad o represalias por actividades previas relacionadas con los derechos civiles.  
  
La información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con discapacidades que necesiten medios de 
comunicación alternativos para obtener información sobre el programa (por ejemplo, braille, letra grande, cinta de audio, lengua de signos americana) 
deben ponerse en contacto con la agencia estatal o local responsable que administra el programa o con el Centro TARGET del USDA en el (202) 720-
2600 (voz y TTY) o ponerse en contacto con el USDA a través del Servicio Federal de Retransmisión en el (800) 877-8339.  
 
Para presentar una queja por discriminación en un programa, el demandante debe completar el formulario AD-3027, Formulario de queja por 
discriminación en un programa del USDA, que se puede obtener en línea en: https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-
Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf, en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992 o enviando una carta dirigida al 
USDA. La carta debe contener el nombre, la dirección y el número de teléfono del demandante, así como una descripción por escrito de la supuesta 
acción discriminatoria con suficiente detalle para informar al Subsecretario de Derechos Civiles (ASCR) sobre la naturaleza y la fecha de la supuesta 
violación de los derechos civiles. El formulario AD-3027 cumplimentado o la carta deben enviarse al USDA por: mail: U.S. Department of Agriculture  
 

Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles  
1400 Independence Avenue, SW  
Washington, D.C. 20250-9410; o  
fax: (833) 256-1665 o (202) 690-7442; o  
  
correo electrónico: program.intake@usda.gov.  
 
Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades.   
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